
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCIÓN 
SANTA ANA • LA CONVENCIÓN . cusca 

"Quillabamba Ciudad del Eterno Verano" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 659-2023-MPLC/A 
Quillabamba. 09 de agosto de 2023. 

VISTOS: 
La solicitud presentada por e l administrado, DON ERASMO MOISES HUAYHUA C HICCO identificado con DNI 

4993382. de Estado Civil Casado. mediante FUT - Tramite Documcntario Registro 0 14959, de fecha 21 de j unio del 2023. solicita 
. ADA , Lote 13. Manzana ··F .. de la A OCIACIÓ DE 

IY IENDA UEVA ALIANZA 11 ETAPA. del Distri to de Santa Ana, Provincia La Convención. Departamento de Cusco. con un 
Área de 148.43 M2 y Perímetro de 59. 12 M L y: 

CONSIDERANDO: 
Que. de confonnidad a lo dispuesto por el artícu lo 194º de la Constituci ón Po lítica del Estado. modificado por la Ley Nº 30305. en 

'i":...._,o A P'?
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am1onía con el articu lo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipal idades Ley º 27972. los gobiernos locales gozan 
L;. de autonomía política. económica y administrativa en los asuntos de su competencia: radicando esta autonomía en la facultad de 

TARIA %, jcrccr actos de gobierno. administrat ivos y de administración. con sujeción a l ordenami ento jurídico: 
·::) G ERAL ?; Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. en el Artículo 51.-

Prcsunción de veracidad 5 1. 1. señala: .. Todas las declaraciones j uradas. los df?.C111nen1os sucedáneos prese11tados y la il¡{or111aciá11 
incluida e11 los escritos y .for11111/arios que prese11te11 los administrados para la realizació11 de procedimientos ad111i11 is1ratil'Os. se 
pres11111<'11 Fer(ficados por q11ie11 hace uso de ellos. respec10 a su propia si111ació11 . as í como de co111enido 1·era::. para .fi11es 
administrativos. sali·o prueba en contrario. (. .. ) "; 

Que. la Ley 0 27972. Ley Orgáni ca de Municipalidades en el Artículo 73.- laterías de Competencia Municipal. 
preceptúa: .. ( . .. ) Las 1111111icipalidades. tomando en cuenf(f su condición de municipalidad prol'incia/ o distrif(f/, as 11111e11 las 
competencias y ej ercen las.funciones específicas se1ia/adas en el Capítulo 11 del presente Tí111/o. con carácter exc/11sil'D o compartido. 
en las materias sig uientes: l . Organización del espacio .físico - Uso del suelo (. .. ) 1.4. Saneamiento fis ico legal de asenta111ie11tos 
/111111a11os. ( ... )··: asimismo, el A rtículo 79° tle la ley antes cítada se1iala: Orga11i:ació11 del Espacio Físico y Uso del Suelo. - " Las 
11111nicipalidades. en materia de org a11ización del espacio .físico y uso del suelo. ej ercen las siguientes .f1111cio11es: 1. F1111cio11es 
específicas exc/11sim s de las 1111111icipalidades provincia/es: (. . .) 1 . ./.3. Reco11oci111ie11to, verificación, titulación 1• .wm eamiento fisico 
legal de asentamientos /1111na11os.2. Funciones específicas compartidas de las 1111111icipa/idades pro1•inciales: Dise1/ar F pro1110 Fer la 
ejecución de programas municipales de 1frie11da para las 0 milias de bajos recursos. (.. . ) ": 

Que. por su parte. la Ley º 28687 '·Ley de Desarrollo y Complementaria de Formalización de la Propiedad In formal. Acceso 
a l Sucio y Dotació n de crvicios Básicos ... se11ala: ··4.1 . Las municipalidades provincia/es. en el ámbito de sus circu11scripcio11es 
territoriales. asumen de 111a11era exclusiva y excluyente la competencia correspondiente a la formalizació11 de la propiedad i1?fo rma/ 
has ta la i11scripció11 de los IÍllilos de propiedad. en concordancia con lo dispuesto por el numeral 1.4 del articulo 73 y 1111111eral 1.4.3 

del artículo 79 de la Ley Nº 2 7972. 4. 2 Las 11111nic ipalidades provinciales plan((ican. organizan y coordinan. en armonía con los 
planes de desarrollo urbano de cada localidad. el proceso de .formalización de la propiedad i1for111al 111edia111e e l reco11oci111ien10. 
1·er((icació11 ·" saneamiento .fís ico legal de los asentamientos humanos. has ta la i11scripció11 de los tí111/os u otros ins trumentos en el 

Regis tro de Predios . de la Superintendencia acional de los Registros Públicos (SUNA RP). 4.3 Correspo11de al alcalde pro1·incial. 
en el ámbito de su circunscripción territorial. suscribir los títulos de propiedad y los demás ins1ru111e111os de.fon11a/i::.ació11 ( ... ) ": 
asimismo e l Artículo 8° del mismo cuerpo normativo seña la : " Procedimiento de fomwliwción. -El procedi111ie1110 de 
.forma/i::.ación de la propiedad i1?fo r111al que debe11 rea lizar las municipalidades pro1•i11ciales comprende: 

l . La toma de compete11cia de las posesiones i1¡{ormales. 
2. La ident(ficació11 y reconocimiento de las diFersas fo rmas de posesión. ocupación. 1e11encia y 1i111/aridad de 1erre11os con .fines 

11rba11os. que req11iera 11 la .forma/izació11 de la propiedad en .fm'or de sus ocupa11tes. coordi11a11do a f(I/ efecto co11 la 
1111111icipalidad distrito/ que pueda corresponder. en concordancia con lo dispuesto por el 1111111eral 3.5 del arlículo 79 de la Ley 
N" 17972. 

3. La aprobació11 de los planos peri111é1ricos y de los planos de trazados y !01izació11 y su respectiva i11scripció11 en el Registro de 
Predios de la SUNA RP. deberá co111ar co11 u11a base g ráfica georre.fere11ciada. 

4. El e111padro11amie1110 de los oc11pa111es de las posesiones i1¡{or111ales y fa ide111(ficació11 de los lotes vacíos coordinando. 
igua/111e111e. con la municipalidad dis trito/ que pueda correspo11der. en co11corda11cia con lo dispuesto por el numeral 3.5 del 
aniculo 79 de la l ey n 27972. 

Que. mediante Ordenanza Municipal Nº 06-2016-MPLC. ele fecha 3 t ele marzo del 2019. se Aprueba el ··REG LAMENTO 
DE PROCEDIM IE TO DE TIT ULACIO INDI VIDUAL EN CENTROS URBANOS POBLADOS Y S ECTOR ES DE LA 
PROVINC IA DE LA CONV ENC IÓN''. el cual establece Disposic iones Generales. Aspectos sobre la Titulación (Requisitos. 
Funciones Administrativas. Publicidad). la Actividad Admini strativa Complementaria y Disposic iones Complementarias. 
Transi torias y Finales. De cuyos preceptos se tiene: Artículo 5°. - De los Requisitos. - Para ser beneficiarios de la ti1u /aciá11 
lnd/F/dual en ce fllros urbanos. poblados y seclores. debent prese111arse la siguiente doc11111e111actó11: a) For;11ularlo Único de Tnlmlte 
FUT. h) Declaración j urada: ineriste11cia de te11er proceso j udicia l. ad111i11istraliFo pendiente sobre el hien. e11 el que se discuta 
mejor derecho de propiedad o posesión. de que no e5tá ubicado en zona de riesgo. aporte. arqueológicas.fajas marginales y posesión 
única. c) Certificado de Posesión otorgado por la Municipalidad Pro l'incial de la Co11 1'e11ción. d) Certificado de Mmri111011io o 
declaració11 j urada de co11vil•encia. e) Cer1(ficado de Declaración .Jurada de de/ unción del cóny uge o del co111iil'ie11te. si .fuera el 
caso . .f) Doc11111e11tos que acredite la posesión 110 menor de 1111 ( I) mio: Certificado policial. pago del m1toemlúo. pago por sen 'icios 
de ag ua. desagiie. luz. cualquier otra prueba que acredite de 111a11era.fehacie11te la poses ió11. g) Recibo por pago de costo de 1rá111i1e 
administratiFo. h) Reciho deberá cauce/ar el mlor de dicho predio de acuerdo a lo i11dicado en el artículo 2Y i) Búsqueda catastral 
del predio a titular emitido por la SUNA RP (Solicitado en el trámite de co11stancia de posesió11 o Título de propiedad según sea el 
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caso). ( .. r.A rtículo 13°.- De los Publicidad.-Ln Gerencia de Desarrollo Urbano Rural conforme al Articulo 29" del OS N" O 15-
2008-Vll"/ENDA. publicada el 30 de abril del 2008. realizara la publicación del padrón de poseedores, de aquellos predios 
calificarlos apios pam ser titulados. en el local de la Municipalidad Provi11cial de la j urisdicción donde se 11biq11e la posesió11 i1!for111e 
_1· en 1111 lugar público de la posesió11 i1!formal. hecho que será constatado por 11n .funcionario municipal o por dos 1·ecinos de la 
posesión informal. según correspo11da. dejá11dose co11swncia mediante acw. Artículo 14°. - La publicación deberá co11sig11ar los 
s ig11ie11tes datos: 

a. Número de e:rpedie11te. 

b. Nombres y Apellidos del (os) solicita11tes (s). 
c. Número del predio solicitado. 

d. Nombre del poblado o sector donde se encuentra el predio solicitado. 
e. Plazo para i111e1po11er la correspo11diente oposició11. 

Que. mediante Ordenanza Municipal Nº 10-2023-M PLC. de fecha 09 de junio del 2023. en su Artículo Primero. - Deroga 
el inciso h) y el inciso i) del Artículo 5° de la Ordenanza Municipal Nº 06-2016-MPLC ··Reglamento de Procedimiento ele 
Titulación individual en centros Urbanos poblados y sectores de la Provincia de la Convenciónº". Artículo Segundo. - ACOGER de 
fom1a automática al beneficio de exoneración de presentar los requisito establecidos en los incisos h) e i) drogados por la presente 
Ordenanza Municipal en los expedientes que ingresen a partir de la vigencia de la presente norma y aquellos ex pedientes en trámi te 
que se encuentren pendientes de atención. 

Que. el administrado. DON ERASMO MOISES H UA YH A CHICCO identificado con D 1 º 24993382. Casado con 
DO - ASA TOSA HUA YPO E SAPACA YO, identificada con D 1 °24993386. solicitan Titulo de Propiedad. del predio ubicado 
en del predio ubicado en LA CALLE MARTIN ADA , Lote 13. Manzana ·"F"· de la ASOCIACIÓ DE VIVIE DA UEVA 
ALIA NZA 11 ETAPA. del Distrito de Santa Ana, Provincia La Convención, Departamento de Cusco. con un Área de 148.43 M2 y 
Perímetro de 59. 12 M L según consta en la Constancia de Posesión expedida por la Municipalidad Provincial de La Convención. 
adjuntando para dicho efecto los documentos requeridos en la Ordenanza Municipal Nº 06-2016-MPLC. para dicho efecto adjuntan 
los siguientes documentos: 
- Adjuntan copia legalizada del D 1 del administrado. 
- Adjuntan CONSTANCIA DE POSESIÓN Nº 242-2023-GATyDUR-M PLC, a favor de ERASMO MOISES HUA YHUA CHI CCO 

identificado con DNI Nº 24993382, Casado con DOÑA SANTOSA HUA YPONE SAPAC A YO. identificada con DNI 
º24993386, de fecha 02 de junio del 2023. otorgado por la Gerencia de Acondicionamiento Ten-itorial y De arrollo Urbano Rural. 

- Adjuntan PARTIDA DE MATRIMO 10 a favor de lo administrados (beneficiarios). 
- Adjuntan declaración jurada de no tener proceso judicial pendiente respecto a la titularidad. 
- Adj untan Dcclaraciónjuracla de la Inex istencia ele tener proceso judicial, administrati vo pendiente sobre el bien, en el que se di scuta 

mejor derecho de propiedad o posesión. de que no está ubicado en zona de riesgo. aporte. arqueológicas. fajas marginales y posesión 
única del predio ubicado en en LA CALLE MARTI ADA , Lote 13. Manzana ··F"" de la A OCIACIÓN DE VIVIE DA NUEVA 
ALIA ZA 11 ETAPA. de la Ciudad de Qui llabamba. del Distrito de Santa Ana, Provincia de la Convención. Departamento de 
Cusco. 

"- ),.. Constancia ele Posesión otorgado por la Asociación de Vivienda Nueva Al ianza 11 Etapa a favor de los admini strados ERASMO 
. MOISES HUA YHUA CHICCO identificado con DNI Nº 24993382. Casado con DOÑA SANTOSA HUA YPONE SAPAC A YO. 

identificada con DNI º24993386. 
- Adjuntan recibo de pago º 131627 por el monto de S/. 330. 17 con fecha 2 1/06/2023 por el concepto de TÍTULO DE 

PROPI EDAD. 
Que. mediante ln fonnc Técnico Nº608-2023-DPUSF LyC/GATyDUR-M PLC. el Gerente de Acondicionamiento Tc1Titorial 

y Desarrollo Urbano. Arq. Santiago Ova lle Zamalloa, in forma que. habiendo evaluado el expediente presentado por ERASMO 
MOISES HUAY HUA CHI CCO identi ficado con DNI Nº 24993382. Casado con DO - ASA TOSA HUAYPONE SAPACA YO. 
identificada con DNI N°24993386, se tiene como resultado. lo sigui ente: 

REQ UISITOS ESTADO 
1 Solicitud dirigida al alcalde vio Formul ario Unico de Trámite FUT. CUMPLE 
2 Cooia lc1rnlizada o fedateada del DNI de los titul ares. CUMPLE 

Declaración jurada: inexistencia ele tener proceso judicia l. administrativo pendiente sobre el bien. en el 
3 que se discuta mejor derecho de propiedad o posesión. de que no está ubicado en zona de riesgo. CUMPLE 

aporte. arqueológicas. feias marginales v posesión única. 
4 Cc11iticado de Posesión otornado oor la Municioalidad Provincial de la Convención. CUMPLE 
5 Cc11ificado de Matrimonio o declaración jurada de convivencia. CUMPLE 

6 Certificado de Declaración Jurada de defunción del cónyuge o del conviviente, si fuera el caso. 
NO 

CORRESPONDE 
Documentación que acredite la posesión no menor de un ( 1) año: Certificado policial. pago del auto 

7 avalúo, pago por servicios de agua. desagüe. luz, cualquier otra prueba que acredite de manera CUMP LE 
fehaciente la posesión. 

8 Recibo por pago de costo de trámite administrativo. CUMPLE 
Que, de la MEMORIA DESCRIPTIVA del predio MZ. ·"F"· LOTE Nº 13. Posesión lnfomial en la Asociación de Vivienda 

Nueva Alianza 11 Etapa, se desprende que el PREDIO tiene un Área de 148.43 m2 y un Perímetro de 59.1 2 mi , teniendo como 
Linderos del Área Matriz: 

• Por el FRENTE Colinda: En línea recta de un tramo con CALLE MARTI , con 06.37 ML. 
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• Por la DERECHA Entrando Colinda: En línea recta de un tramo con LOTE 12. con 22.97 ML. 
• Por la IZQUIERDA Entrando Colinda: En línea quebrada de dos tramos con PROPIEDAD PRI VA DA, con 18.25 y 05.00 

mi. . haciendo un total de 23.25 ML. 
• Por el FONDO Colinda: En línea recta de dos tramos con PROPIEDAD PRIVADA. con 3.63 y 2.90 mi., haciendo un total 

de 06.53 ML. 
Predio inscrito en la P. E. Nº 11042655 

Asimismo, señala que se verificó que las Coordenadas UTM Presentados en la Memoria Descriptiva y en los planos 
concuerdan con los planos georreferenciación del PDU aprobado mediante O.M. Nº 061-2022-MPLC, siendo la zonificación 
asignada Residencial de Mediana Densidad (RM D). Por lo que la Gerencia de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
conclu ve: Declarar PROCEDENTE el trámite administrativo de TITULO DE PROPIEDAD de los admi nistrados ERASMO 
MOISES HUAYHUA CHICCO identificado con DNI N° 24993382, Casado con SANTOSA HUAYPONE SAPACA YO. 
identificada con DNI º24993386. del predio ubicado en del predio ubicado en LA CALLE MARTI ADAN, Lote 13. Manzana 
.. F'", de la ASOCIACIÓN DE VIVIENDA NUEVA ALIANZA 11 ETAPA, Ciudad de Quillabamba. del Distrito de Santa Ana. 
Provincia La Convención. Departamento de Cusco; visto que se cumplió con presentar los requisitos establecidos en la ley de la 
materia y la Ordenanza Municipal Nº 06-20 16-MPLC .. Reglamento de Procedi miento de Titulación individual en centros Urbanos 
poblados y sectores de la Provincia de la Convención; 

En ese orden de ideas. del expediente se desprende que Don ERASMO MOISES HUA YHUA CHI CCO identi fi cado con 
DNI Nº 24993382. Casado con Doña SANTOSA HUA YPONE SAPACA YO, identificada con DN I N°24993386. confonnc 
PARTIDA DE MATRIMO 10 que adjuntan al presente. cumplieron con la presentación de los requisitos mínimos exigidos en el 
Art. 5º de la Ordenanza Municipal 0 06-20 16-M PLC, por tanto habiendo verificado la legalidad del acto y procedimientos 
establecidos en la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y la Ley º 28687 .. Ley de Desarrollo y Complementaria de 
Form al ización de la Propiedad ln fomial. Acceso al uelo y Dotación de ervicios Básicos ... corresponde Declarar PROCEDENTE 
el trámite administrativo de TITULO DE PROPIEDAD de lo. admin istrados ERASMO MOISES HUA YHUA CHI CCO iden tificado 
con DNI N° 24993382. Casado con SANTOSA HUA YPONE SAPACA YO, identificada con DNI N°24993386, del predio ubicado 
en LA CALLE MARTIN ADAN, Lote 13. Manzana .. F .. de la Asociación de Vivienda Nueva Alianza 11 Etapa. Ciudad de 
Quillabamba. del Distrito de San ta Ana. Provincia La Convención, Departamento de Cusco. Asimismo. en cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 13º y 14° de la Ordenanza Municipal º 06-2016-M PLC. se proceda con efectuar la publicación del padrón 
de poseedores. de aquello predios calificados aptos para ser titulados, acto que deberá efectuar antes de la emisión del Acto 
Resoluti vo de Alcaldía: 

Que, mediante lnfom1e Legal º 00924-2023-0AJ-MPLC, de fecha 01 de Agosto de 2023. el Jefe de la Oficina de Asesoría 
.Jurídica Abg. AMÉ RI CO ÁLVA REZ HUAMANI, señala que estando a la justificación normativa, y en el contexto de sus funciones 
establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de La Convenc ión~ que. e. 

~ PROCEDENTE otorgar el TÍTULO DE PRO PIEDAD a favor de ERASMO MOISES HUA YHUA CHI CCO identificado con 

~
/ . DNI º 24993382. Casado con SA TOSA HUA YPONE SAPACA YO, identificada con DNI º24993386. del predio ubicado en 

~·LA CALLE MA RTI ADAN, Lote 13. Manzana ·r· de la ASOCIACIÓN DE VIVIENDA NUEVA ALIANZA 11 ETAPA. 
Ciudad de Quillabamba, del Distrito de Santa Ana, Provincia La Convención. Departamento de Cusco. con un Área de 148.43 m2 
y un Perímetro de 59.12 mi. confonne los datos consignados en la Memoria Descriptiva. 

~.¿;/ Por las considcracionc. expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 20º . lnc. 6) y Art. 43° de la Ley Orgánica 
:.-.:.. ~ de Municipa lidades Nº 27972, sus modificatorias y demás normas vigentes; 

SE R ESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE. el otorgamiento del T ITULO DE PROPIEDAD a fa vor de los 
esposos Don ERASMO MOISES HUA YHUA CHICCO identificado con D 1 º 24993382, y Doña SANTOSA HUA YPONE 
SAPACA YO. identificada con D 1 º24993386. del predio ubicado en LA CALLE MA RTI ADA . Lote 13. Manzana .. F .. de la 
ASOC IACIÓN DE VIVIENDA NUEVA ALIANZA 11 ETAPA, Ciudad de Quillabamba, del Distrito de Santa Ana. Provincia La 
Convención, Departamento de Cusco, con un Área de 148.43 m2 y un Perímetro de 59.12 mi. confonne los datos siguientes: 

• Por el FRENTE Colinda: En línea recta de un tramo con CALLE MARTIN ADAN. con 06.37 ML. 
• Por la DERECHA Entrando Colinda: En linea recta de un tramo con LOTE 12. con 22. 97 M L. 
• Por la IZQUIERDA Entrando Colinda: En linea quebrada de dos tramos con PROPIEDAD PRIVADA. con 18.25 v 05.00 

mi.. haciendo un total de 23.25 ML. 
• Por el FO DO Colinda: En línea recta de dos tramos con PROPI EDAD PRIVADA. con 3.63 y 2.90 mi.. haciendo un total 

de 06.53 ML. 
P red io inscri to en la P. E. Nº l 1042655 

ART ICULO SEGUNDO. - DISPONER, se emita el respectivo Titulo de Propiedad a favor de los administrados dispuesto en el 
numeral precedente. 
ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGA R a la Oficina de Tecnología de la lnfom1ación y Comunicaciones. la publicación de la 
presente Resolución en et Portal Institucional y en la Página Web de t Muntclpalldad Provincial ele La Convención. 

REGÍSTRESE, COMUNÍ ESE CÚMPLASE. 
" 11< 11ni1 
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